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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de Agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

CORRIGE AUTO 

 

Mediante auto del 26 de marzo de 2021, este Despacho judicial aprobó la 

conciliación prejudicial celebrada el 13 de noviembre de 2020, ante la 

Procuraduría 191 Judicial I para Asuntos Administrativos entre Johan Andres 

Ordoñez Garzón, Janeth Garzón Trujillo y el Ministerio de Defensa- Policía 

Nacional. 

 

El 28 de abril de los cursantes la apoderada de los convocantes, solicitó al 

Despacho corregir  el error de digitación  en que incurrió el despacho al registrar 

el número del proceso.  

 

Una vez revisado el expediente y el auto referido se evidencia que 

efectivamente existe un error en el número del expediente consignado, toda 

vez que quedó registrado el 110013343064201000017700, y en realidad la 

conciliación prejudicial obedece al proceso con número de radicado  

11001334306420200177-00, lo que constituye un error involuntario de escritura 

que debe corregirse, a fin de que exista claridad sobre el número del 

expediente 

 

En este orden de ideas el despacho ordena la corrección del auto del 26 de 

marzo de 2021, en virtud de lo consagrado en el artículo 286 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CORREGIR que el número del expediente registrado en el auto del 26 

de marzo de 2021 el cual corresponde al 11001334306420200177-00. 

 

SEGUNDO. En lo demás el auto continúa indemne.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ  

 

JUEZ Magda Cristina Castañeda Parra 

Ref. Expediente 110013343-064-2020-00177-00 

Demandante Johan Andrés Ordoñez Garzón y otros 

Demandado Nación- Ministerio de Defensa- Policía Nacional 



  

 

110013343-064-2017-00007-00 

Mónica Guerrero Ibáñez- Abasteciendo hoy SAS 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
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